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C omponent es C uv 1- 2 , EN ELA R 1- 2  C ompart ido 1- 2 ,Part icular N ivel 2 N ivel 3 N ivel 4

G 299,2118 299,2118 299,2118 299,2118 299,2118 299,2118

T 46,1657 46,1657 46,1657 46,1657 46,1657 46,1657

DtUN 258,4264 225,2502 192,0740 155,7448 102,7875 34,2055

Cv 149,0149 149,0149 149,0149 149,0149 149,0149 149,0149

PR 47,3935 47,3935 47,3935 17,6616 10,2378 9,7834

R 34,6339 34,6339 34,6339 34,6339 34,6339 34,6339

Cuv 834,8463 801,6701 768,4939 702,4328 642,0516 573,0153

CUv 753,0521 721,7954 690,5388 680,6930 600,7118 573,0153

ENELAR Compartido Usuario ENELAR Compartido Usuario

1 301,2208 288,7182 276,2155 753,0521 721,7954 690,5388

2 376,5261 360,8977 345,2694 753,0521 721,7954 690,5388

3 640,0943 613,5261 586,9580 753,0521 721,7954 690,5388

4 753,0521 721,7954 690,5388 753,0521 721,7954 690,5388

5 903,6625 866,1545 828,6466 903,6625 866,1545 828,6466

6 903,6625 866,1545 828,6466 903,6625 866,1545 828,6466

B arr ios Subnormales 
E1

258,4264 680,6930

ENELAR Compartido Usuario ENELAR Compartido Usuario
1 903,6625 866,1545 828,6466 753,0521 721,7954 690,5388

2
3

NIVEL DE TENSIÓN ENELAR Compartido Usuario

1 258,4264 225,2502 192,0740

2
3

3 ,7 4 %

Componentes CU
G
C
CU

ENTIDAD VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

ENERGÍA QUE CONSTRUYE FUTURO
Carrera 22 No. 22- 46  PBX (097) 8852495  -   8853174 Fax (097) 8856329 Arauca – Arauca

www.enelar.com.co comercial@enelar.com.co

TARIFA DE SERVICIO POR TIPO DE SOLUCIÓN SFV
Solución No. 4 Solución No. 6 Confome a los artículos 7 y 9 de la 

Resolución CREG 166 de 2020

Cargo Máximo de Comercialización Cm

680,6930

600,7118

T A R IF A  SER VIC IO: N O R ESID EN C IA L EN ER GIA  R EA C T IVA

Conforme al artículo 15 y numerla 6.7 de la Resolución 097 de 

2008

102,7875

RESOLUCIONES 119/07, 168/08, 097/08, 180/14, 191/14, 123/15 - Leyes 142 y 143 de 1994

INTERES DE MORA:
TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS EN EL MES DE

CARGOS MÁXIMOS PARA SOLUCIONES SFV MAYORES A 500WP

Cargo Máximo de Generación Gm

155,7448

828,6466

720,8542

C S= C o nsumo  de subsistencia Estrato s 1, 2  y 3:   A ltura inferio r a 1.000 metro s: 173 kWh-mes
C S= C o nsumo  de subsistencia B arrio s Subno rmales: A ltura inferio r a 1.000 metro s: 184 kWh-mes

T A R IF A  SER VIC IO: N O R ESID EN C IA L EN ER GIA  A C T IVA
NIVEL DE TENSIÓN C OM ER C IA L OFICIAL / INDUSTRIAL /ALUMBRADO PÚBLICO

EMPRESA DE ENERGIA DE ARAUCA ENELAR E.S.P.

TARIFAS DE ENERGÍA DE LA OPCION TARIFARIA 
PARA USUARIOS REGULADOS $/kWh 

CALCULADA EN EL MES DE

COMPONENTES DEL COSTO UNITARIO- CU en $/kWh

El porcentaje de AOM a reconocer - PAOMR, utilizado para actualizar los cargos de distribución fue 4,94%

Opción Tarifaria según Resoluciones Creg 168-2008 y Creg 012 de 2020

T A R IF A  SER VIC IO: R ESID EN C IA L
ESTRATO

Menor al CS Mayor a CS

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial 
de la liquidación de herencia y liquidación de la 
sociedad conyugal de los CAUSANTES ALVARO 
FORERO, quien en vida se identificaba con cédula 
de ciudadanía número 17.002.512, fallecido el 
veintidós (22) de Diciembre del dos mil dieciocho 
(2018) en la ciudad de Bogotá y OCCIDELIA 
CORTES DE FORERO, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 20.202.441, 
fallecida el doce (12) de Enero del dos mil diecio-
cho (2018) en la ciudad de Bogotá, siendo ésta 
donde tuvieron su último domicilio, residencia 
y fue el asiento principal de sus negocios, para 
que lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación de este edicto, y cuyo 
trámite sucesoral fue aceptado mediante ACTA 
NÚMERO 189 de fecha dos (02) de noviembre 
del año dos mil veintidós (2022). Se ordena la 
publicación de este EDICTO en un periódico de 
circulación nacional y en una emisora de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, tres (03) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIO NOVENO (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA · 
HOY: 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 HORA 05:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-13-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial de 
la liquidación de herencia del CAUSANTE FREDY 
ALBERTO VELA ROJAS, quien en vida se identifica-
ba con cédula de ciudadanía número 79.208.971, 
fallecido el veintiuno (21) de junio del dos mil 
veintiuno (2021) en la ciudad de Bogotá, siendo 
ésta donde tuvo su último domicilio, residencia y 
fue el asiento principal de sus negocios, para que lo 
hagan dentro de los diez (10) días hábiles siguien-
tes a la publicación de este edicto, y cuyo trámite 
sucesoral fue aceptado mediante ACTA NÚMERO 
193 de fecha ocho (08) de noviembre del dos mil 
veintidós (2022). Se ordena la publicación de este 
EDICTO en un periódico de circulación nacional y en 
una emisora de esta ciudad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su publicación en un lugar 
visible de la notaría por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, nueve (09) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:30 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIO NOVENO (9o.) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 HORA 05:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-14-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 

A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial 
de la liquidación de herencia de la CAUSANTE 
MERCEDES BUITRAGO RODRIGUEZ, quien en 
vida se identificaba con cédula de ciudadanía 
número 20.902.091, fallecida el veintitrés (23) 
de Octubre del dos mil veinte (2020) en la ciudad 
de Bogotá, siendo ésta donde tuvo su último 
domicilio, residencia y fue el asiento principal de 
sus negocios, para que lo hagan dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue aceptado 
mediante ACTA NÚMERO 195 de fecha ocho (08) 
de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 
Se ordena la publicación de este EDICTO en un 
periódico de circulación nacional y en una emisora 
de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, nueve (09) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIO NOVENO (9o.) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 19 DE NOVIEMBRE DE 2022 HORA 12:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-15-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial 
de la liquidación de herencia de la CAUSANTE 
MARIA TERESA ARDILA DE MURILLO, quien en 
vida se identificaba con cédula de ciudadanía 
número 28.757.796, fallecida el cuatro (04) de 

noviembre del dos mil veintiuno (2021) en la 
ciudad de Bogotá, siendo ésta donde tuvo su 
último domicilio, residencia y fue el asiento 
principal de sus negocios, para que lo hagan 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la publicación de este edicto, y cuyo trámite 
sucesoral fue aceptado mediante ACTA NÚMERO 
198 de fecha nueve (09) de noviembre del año 
dos mil veintidós (2022). Se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódico de circulación 
nacional y en una emisora de esta ciudad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su 
publicación en un lugar visible de la notaría por 
el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, diez (10) de noviembre del año dos mil 
veintidós (2022) a las 08:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIO NOVENO (9o.) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 HORA 05:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-16-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con de-
recho a intervenir dentro del trámite notarial de la 
liquidación de herencia y de la sociedad conyugal 
del CAUSANTE ALVARO ACOSTA BEJARANO, 
quien en vida se identificaba con cédula de ciu-
dadanía número 2.937.736, fallecido el diecisiete 
(17) de mayo del dos mil veintiuno (2021) en la 
ciudad de Bogotá, siendo ésta donde tuvo su último 
domicilio, residencia y fue el asiento principal de 
sus negocios, para que lo hagan dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue aceptado 
mediante ACTA NÚMERO 199 de fecha diez (10) 
de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 
Se ordena la publicación de este EDICTO en un 
periódico de circulación nacional y en una emisora 
de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, once (11) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIO NOVENO (9o.) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 HORA 12:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ DC. 

HAY UN SELLO *J2-17-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial 
de la liquidación de herencia y sociedad conyugal 
del CAUSANTE CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 
PARRA, quien en vida se identificaba con cédula 
de ciudadanía número 2.858.715, fallecido el doce 
(12) de agosto de dos mil diecinueve (2019) en 
la ciudad de Girardot, siendo Bogotá donde tuvo 
su último domicilio, residencia y fue el asiento 
principal de sus negocios, para que lo hagan 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la publicación de este edicto, y cuyo trámite 
sucesoral fue aceptado mediante ACTA NÚMERO 
201 de fecha diez (10) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022). Se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódico de circulación 
nacional y en una emisora de esta ciudad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su 
publicación en un lugar visible de la notaría por 
el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, once (11) de Noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 23 de noviembre DE 2022 HORA 0530 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-18-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial 
de la liquidación de la herencia doble e intestada 
y liquidación de la sociedad conyugal de los 
CAUSANTES PEDRO JOSE ANTONIO MARTINEZ 
GONZALEZ quien en vida se identificaba con cédula 

de ciudadanía número 2.920.792, fallecido cl trein-
ta (30) de enero de dos mil veintidós (2022), en la 
ciudad de Bogotá, siendo ésta su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios y CHIQUINQUIRA 
RINCON ARIAS, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 20.169.276, 
fallecida el veintiocho (28) de junio del dos mil 
diecisiete (2017), en la ciudad de Bogotá, siendo 
ésta donde tuvo su último domicilio y residencia 
y fue el asiento principal de sus negocios, para 
que lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación de este edicto, y cuyo 
trámite sucesoral fue aceptado mediante ACTA 
NÚMERO 202 de fecha quince (15) de noviembre 
del año dos mil veintidós (2022). Se ordena la 
publicación de este EDICTO en un periódico de 
circulación nacional y en una emisora de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, dieciséis (16) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIO NOVENO (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 26 de noviembre de 2022 HORA 12:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ DC. 

HAY UN SELLO *J2-19-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial 
de la liquidación de herencia de la CAUSANTE 
LUZ ESTELA CLAVIJO GUTIERREZ, quien en vida 
se identificaba con cédula de ciudadanía número 
20.481.067, fallecida el veintiuno (21) de julio del 
dos mil veintidós (2022) en la ciudad de Bogotá, 
siendo ésta donde tuvo su último domicilio, resi-
dencia y fue el asiento principal de sus negocios, 
para que lo hagan dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la publicación de este edicto, 
y cuyo trámite sucesoral fue aceptado mediante 
ACTA NÚMERO 204 de fecha quince (15) de 
noviembre del año dos mil veintidós (2022). Se 
ordena la publicación de este EDICTO en un perió-
dico de circulación nacional y en una emisora de 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, dieciséis (16) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIO NOVENO (9o.) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 26 DE NOVIEMBRE DE 2022 HORA 12:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-20-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
EL NOTARIO  NOVENO (9o.) ENCARGADO DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro del trámite notarial de 
liquidación de herencia y sociedad conyugal de 
los CAUSANTES MARIA ANTONIA MOLINA DE 
MURCIA, quien en vida se identificaba con cédula 
de ciudadanía número 20.443.611 quien falleció 
el día siete (7) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019) en la ciudad de Bogotá, y GUILLERMO 
MURCIA MOSCOSO, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 387898 quien 
falleció el día veintiocho (28) de febrero del dos mil 
veintidós (2022) en la ciudad de Bogotá; siendo 
ésta donde tuvieron su último domicilio, residencia 
y fue el asiento principal de sus negocios, para 
que lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación de este edicto, y 
cuyo trámite sucesoral fue aceptado mediante 
ACTA NÚMERO 205 de fecha diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022). Se ordena 
la publicación de este EDICTO en un periódico de 
circulación nacional y en una emisora de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, dieciocho (18) de noviembre del año 
dos mil veintidós (2022) a las 08:00 
EDWIN ANGULO ZARATE 
NOTARIO NOVENO (9) ENCARGADO DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA. 
HOY: 29 DE Noviembre DE 2022 HORA 05;30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-21-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
EL NOTARIO  NOVENO (9o.) ENCARGADO DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro del trámite notarial de la liquidación 
de la herencia doble e intestada y liquidación de la so-
ciedad conyugal de los CAUSANTES JUAN RAMON 
GUERRERO ZAMBRANO, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 17.156.183, falleci-
do el treinta y uno (31) de marzo de mil novecientos 
ochenta (1980), en la ciudad de Bogotá, siendo ésta 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios 
y GRACIELA GUZMAN DE GUERRERO, quien en vida 
se identificaba con cédula de ciudadanía número 
20.935.387, fallecida el diez (10) de abril del dos mil 
diecinueve (2019), en la ciudad de Bogotá, siendo 
ésta donde tuvo su último domicilio y residencia y 
fue el asiento principal de sus negocios, para que lo 
hagan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto, y cuyo trámite sucesoral 
fue aceptado mediante ACTA NÚMERO 206 de fecha 
dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós 
(2022). Se ordena la publicación de este EDICTO en 
un periódico de circulación nacional y en una emisora 
de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la notaría 
por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, dieciocho (18) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:30- 
EDWIN ANGULO ZARATE 
NOTARIO NOVENO (9) ENCARGADO DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 30 de noviembre de 2022 HORA 5:30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-22-24

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
EL NOTARIO  NOVENO (9o.) ENCARGADO DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro del trámite notarial de la liquidación 
de herencia del CAUSANTE LUIS GUILLERMO WIL-
CHES SANTANA, quien en vida se identificaba con 
cédula de ciudadanía número 79.141.883, fallecido 
el doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022) en 
Brasil - Sao Paulo - Guarulhos, siendo la ciudad de Bo-
gotá ésta donde tuvo su último domicilio, residencia y 
fue el asiento principal de sus negocios, para que lo 
hagan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto, y cuyo trámite sucesoral 
fue aceptado mediante ACTA NÚMERO 209 de fecha 
veintiuno (21) de noviembre del año dos mil veintidós 
(2022). Se ordena la publicación de este EDICTO en 
un periódico de circulación nacional y en una emisora 
de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la notaría 
por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, veintidós (22) de noviembre del año dos 
mil veintidós (2022) a las 08:00 AM 
EDWIN ANGULO ZARATE 
NOTARIO NOVENO (9) ENCARGADO DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA 
HOY: 2 DE DICIEMBRE DE 2022 HORA 05;30 PM 
NOTARIA NOVENA DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
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NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
Notaria 
EDICTO 
LA NOTARIA NOVENA (9o.) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro del trámite notarial de la liquidación 
de herencia de la CAUSANTE RAQUELINA SANCHEZ 
DE NUÑEZ, quien en vida se identificaba con cédula 
de ciudadanía número 28.704.652, fallecida el vein-
ticuatro (24) de mayo del dos mil dieciséis (2016) 
en la ciudad de Bogotá, siendo ésta donde tuvo su 
último domicilio, residencia y fue el asiento principal 
de sus negocios, para que lo hagan dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue aceptado 
mediante ACTA NÚMERO 211 de fecha veintitrés 
(23) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 
Se ordena la publicación de este EDICTO en un 
periódico de circulación nacional y en una emisora 
de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su publicación en un lugar visible de la notaría 
por el término de diez (10) días. 
Se fija hoy, veinticuatro (24) de noviembre del año 
dos mil veintidós (2022) a las 08:00 
EDWIN ANGULO ZARATE 
NOTARIO NOVENO (9o) ENCARGADO DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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